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S Ü M A E I O

F u r t o  
Híssfslerfid d© ia iiierra;

Eeal orden áiBponiendo se úemeímn á 
¡os ifíkremdos que figuran m  ¡a reía* 
cién que se publica ¡as IMOO pm tas qm  
depaatiaron para redimirse áel servicio 
militar mtivo.—Página 713,

HlaUtefls ds la OebsfnauiIéBS 
Beal ordm díBpommdo qm los Ayunta* 

mienios de Pamplona, Corella y Jerm de 
ia Frontera ce^en inmediakimmie en ¡a 
emcciéfi délos arbitrios estabJeciáos sobre 
viajantes y muestrarios.—Página 714,

Adislaistraaléa 
Hacienda*—Dirección General de la Ban

da y Clases Pasivas.— Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 714,

Jnntn ciasiñcidora da ia^ OMigaaiones 
procedentes de Ultramar—^ecíí/fcaeio* 
nes de créditos^—Pdgitm 71b,

Gobernación*—Dirección General de Ad* 
minisírtción. — Anunciando canomsos 
para proveer los cargos d$ Contadores de 
fondos de ios Ayuntamientos qm se men'* 
cionan^—Fáginm 715,

Nombramimtos de Contadores de fondos de 
Ayuntamientos,—Página 716,

Anexo  l.® - Bolsa.—Observ aío eio  Cen
tral Me  fEOROLóQico. — Subastas. — 
A dministración P rovincial. — Adm i
nistración Municipal. - A nuncios OPI • 
CIALES de la Ccmprmia mimra de Vi- 
Uaguiiérree, Compañía minera de Bada- 
jor., Ci mpagnie á^Assurames Qénérales 
mntre ¿'incendie ef ks explosions, Cóm*- 
pagme ú'Assurances Générahs {Hamo 
de incendios}, Üómpañia La Polar ( Hamo

de incendios), Crédito Nacional (Mamo 
de immMos^, Lm Amuuradúra Eí^p^ño* 
la ( Hamo de incendios), Compagníe Gé  ̂
némhAcciáerd (Hamo de incsuáios), üom • 
pañia de ios Caminos de Hierro úel S m  
de España, Sociedad Aitos Hornos da 
Viecaya, Compañía áel Ferrocarril m i 
Norte de Mallorca, •SocieSad de minm  
argeniifsras La Bañera, Socieñañ mine* 
ra El Fofvemr, y Álmmmes gemmles 
de aceites de Madrid^

A ^m ©  2.®—IslC Jf ©ge—C^ASSOS BSf ADÍg-» 
^COS DE

Gobernación. —Subsecretaría.—Eeímíén
del movimiento del persoml ctáminútra* 
tivo dependiente de este Míni$i@rio, vsrh 
flcado durante el mes de Mayo próximo 
pasado.

Am m o S.®— T b ib u m a i, Suprim o .-*  
DE LO Qvrm,—Piídos 102 y 103,

-Sala

PARTE OFICIAL

. Ú M C I á  BEL BE M lIE fE B S

8. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
ttti su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
^rsonas de la Augusta Real Familia.

BTEMO DE M
-.rTf-ínr:??-- ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están oomprendidoa 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan á ios intere
sados las 1*500 pesetas con que se redi
mieron del servicio militar activo, según

Beladón que se cifot

cartas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación sa expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
quo hizo el depósito 5 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años, Madrid, 5 de 
Junio de 191S.

LÜQUE. "
Señores Capitanes generales de la 1.®, 

2,% 8.% y 7.® Regiones.

NOMBRES 1
C U P O

1
DE LOS RECLUTAS g

9 PUEBLO PROVINCIA

Antonio Páez HormaecheSé. 
Manuel Ballesteros Gazapo.

1910
1909

Madrid........
Zirza la Ma 

y o r .. • i *..

Madrid, e , . . .  

Cáceres**. .
Nicolás Casado Parrón,. . . .
José PknehadeU Cifré........
Eliseo Miguel Largo.............
Bebaatián Sanz Santos.. . .  •.

1910
1910
1910
1909

Berja. . . . . . .
Valencia. . . .
Fajares........
Oogeoes.. . . .

Almería.. . . .  
Vakncia.. . .  
Zí^mors. . . . .  
Valladolid...

ZONA

Madrid...

Cáceres*.. 
Almería.. 
Valencia.. 
Z:^mora... 
Valladolid

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

24 Dic. 1910...

21 Enero 1910. 
15 Sep. 1910.., 
27 Dic. 1910... 
24Feb.l911... 
27 Enero 1911.

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PACO

DelegROíonet 
da 

Hacienda 
que espídieroia 

las oartaa 
de pago.

2.243 Madrid.

250 Cáceres.
193 Almería.

22.238 Valencia.
897 Zamora.
63 Valladolid.

Madrid, 5 de Junio de 1913.«»LHqwe.
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EEAL ORDEíl
Ymlñ la isEtínda qae eleva á esta Mi- 

nfí î.^rio la Bocie-tíad Cmcla y Compañía? 
de Barye^oasí, ígoliaitaiaáo aa doclarea iie- 
gsíltíS l:.s arbitrios quo varios Ayuota 
mi0Qtcs tienen e^tabíecldcs eobre viajan- 
íes V muesiíado .1 orde¿iáBdoles cesen ín’ 
medlát-smenta m  su cobranza:

EesiiiíaBdo q m  en la aludida insísnda 
ia Bo: iedad recurrente maniñesta que 
adi más áú satisfacer todos loa arbitrios 
qae le corresponden por su estableoi- 
míenío El Biglo y por las distintas indus- 
íria j que la ioíegra^, provea á «us vía- 
laLít-a de las eorreíípondientes p&tentes, 
crs? diíS por Eeai orden de 7 de Julio de 
lin t, con la facultad de vender y recibir 

gos f  ped3 los de ariícnlos de toda 
clsB*, U> fOál no es obstáculo para que 
VBfi OGii^^tasíemente cohibida la acción 
da dichos viaj^nfes por al establecimien
to Sí bitrios municipales, ya sobre las 
p8?íiOM¿.B mlgm.aíí do los vinjante-t, ya 
bre ei cumplimiento da su misiéi3; qua 
en otra ocssiÓB tuvo quo reclamar contra 
Ifi eKmaión de un sírbltríoestablodílo por 
ei A,' uB?amienío de Burgos sobr-d el i jer- 
iolr<io la m'ísión de loe vb-j;iríías, recia- 
mr.;-‘ídí por la Eea! ordondeó
do láBjaá^ íJlLdec-arando la ilegalidad 
del 2-rüitrÍoy recordando ©I eumpiimien^ 
lo do Reales órdenes de 26 da Abril 
d© 1901 f  13 dá Mayo d© 1905; qua, á pa 
sar de ello, continúan algucos Ayunta
mientos gravando la entrada de viajasites 
ó los muestrarios ó equipajes de los mis
mos; que entre esos Ayuntamientoa figu
ra el de Pamplona, que tiene esíabled lo 
el arbitrio de 109 pesetas por cada quin
ce días da permanencia de un viajante 
en dicha población; que el de Andújar 
tiene establecido otro de tres pesetas por 
eadm Biaiata, paquete da musÉtras, colea- 
ciéo de catálogo» 6 per cada fracción de 
ooho díás de pvrmariencia en la pobla^ 
eioi ; i|us ©i da Ooreiia tiene establecido 
uno m  dnco 'gmetm diarias á cada vía* 
jiint ; que el da Jerez de la Frontera, ade
más de imponer una cantidad por cada 
unidfed de peso de las meroancíaa que en
tran ios i lajsates, impone á loa mismos 
una cuota de 25 pesetas por cada día que 
pérmsnezcan en la población, y que el 
Estado jao puede desamparar al contri- 
buyepto a n ir^ u  atropello que impide el 
libre ejercicio de ií:?a industria, Por todo 
©lio termina suplicanSo se declaren ile
gales loa referidos arbitrios y se ordene 
á lo s  Ayuntamientos cesen en gu exaCf 
©ion, reoí^rdando ̂ síl efecto á los Goberna- 
doraig cumplan las disposiciones cilidasí 

Corsilderando qíie á eBte Ministerio foca 
Teñúi^er la.s dudas y reoia?x .̂aciorí8s sobra 
arbitrios y recargos monfcipiles, oyendo 
ai de Hacienda y ai Consejo de Estado 
©uando ío estime oportuno? jsogdu el ar
tículo de la ley Munidpal:

Considerando que los afbittíos á qu© 
g© reñer© la Sociedad recurrente no es
tán comprendidos ©n el artículo 137 déla 
ley Mimidpal, y por tasto no pueden es
tablecerlos los A;iuntamientos con el ca
rácter de orálnsijíoB, como parees quo 
loa tienen eitsbíeddos los Ayuntamien
to.̂  á que g© aludo en la instsnda áe quo 
Ee trata;

Gcmsi^ierando q m  como exírsardina- 
rios tampoco podrían prevalecer los ar
bitrios ds rafercBcls», pues este Ministerio 
so vería privado áe conceder la autoriza
ción, caso de que se eolicitaie m  su c§s: ,̂ 
por oponerse á ello la regla 3,®* del a r
tículo 139 de la ley Municipal y Iss Rea
les órdenes da 26 de Abril de 1904 y 13 de 
May o de 1905 (Gaosítas d a l l  ® y 17 da 
M^yo del respectivo año), que deolararon 
terminantemente Is ilegalidad do estoa 
arbitrios:

Oí udderaado que no obi^taute lo ex- 
puesto, y como acredita la reclamación 
de la Sociedad Oonda y Oompañf^g, aún 
existen AyUEtamisntos q m  perdsten en 
eetablccBr esta .clase da arbitrios, lo que 
haca necesario recordar ’ i  lea Goberna- 
áort^s el ex^^do cumplimiento á© las Rea
les órdenes measionadas, oblfgsndo á los 
A,funtamientos á su absoluto acata
miento,

S. M. el Rey (q. D, g) ha tenido á bien
deck,rai':

1.® Qae los Ayuntamlenfo® de Fam- 
ploB. ,̂ Doral la y Jarez de la Frontera ce
sen inmediétament© en M csieción délos 
arbitrios de que se trata, adoptando á 
esta fia los Gobarnadores de Navarra y 
Cádiz las dieposioiones qua estimen opor
tunas coa iamediafa notiflcación á las 
Alcaldías respectivas; y

2.® Qae los Gobernadores de todas 
las provincias exijan el oumpllmienío d© 
las Reales órdenea de 26 de Abril de 1904 
y 13 de Mayo de 1905, evitando que por 
los Ayuntamientoa se egíablezcsn arbi
trios como de los que se ha hecho refa* 
rencla.

D© Real orden lo digo á Y, S. para ñn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8 . muchas años, Madrid, 4 de 
Junio de 1918.

Señor Gobernador civil de,
ALBA.

i n W O i Ü H  C E W

MINISTERIO DE HACIENDA

& ireeetéM  l a  Hernán
j  € I n s e ^

E'áta Dirî íCírlóB General, ha df^pusslo 
%m por la Tesorería de la misraa, eita- 
b i« d a  en la cali© d,@ Atocha, número 15 
«0 ver’ñquoB. m  ! t  próxima f?©inana, y 
horaa designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que ce en* 
peguen loa valora szguientest

I Bia 10.
i Fago de créditos de Ultramar del seña- 
I la miento eB t̂abh ĉMo por Real
I orden áe b 'MfíVzo dal año actusl, fac- 
I turas comentes de metálico, hasta las 
I presentadas ol áíñ anterior.
} Bia 11.
I Idem de id. id. ds metálico hastalas pre- 
j sentadas el día anterier.

Idem de id. id» en efectos hasta el nú
mero 1.9 ¿5.

Bia 12.
Fago áe créditos de Ultramar^ reaoncj» 

dáos" por los Ministerios d© la G\i©rra, 
Mtrina y esta Dirección General; facturas 

j gorrientí^ di*» metálico y efectos, hasta @1 
número 74.000.

Idem de id id, en efectos hasta ©1 nú
mero 74.000.

Entrega de hojas de ©upoiies de 1911 
I í^orreapondientes á títulos de la Deuda 
 ̂ amortizabl© ai 5 por 100, hasta el núme

ro BMO.
Idem de títulos d© la Deuda perpetua 

ftl 4 por 100 iutedor, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje da otros 
de igual renta, ©misión d© 31 de Julio da 
1900, hasta ©I número 26.681,

Pago d© carpatts de coiívergfón d© t!« 
lulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
olro^ áe igual renta de U Deuda interior, 
con 3§«iT©glo á 1.a Ley y Real, decreto de 17 
i© Mayo f  9 d© Agosto de 1898, h&a^ ©I 

: número 32,406.:
ídaru de títulos áe la Dau€& axierior, 

presentadoi pnm U agregasáón d© %m 
rerpectivas hojas d© cupo.B©s, cjon arreglo 
i  la B@al orden d© 18 de Agoito d© 1 8 ^  
hmiñ el número 3.045.

Mem. de residuos proaedentoi de con
versión d© Im Deudas colomsie® y amor- 
fcizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
á@ 27 da Marzo de 1900, hasta el núma* 
ro 2.405.

ídem da conversión da reddnoi da la 
Deudt al 4 por 100 interior, hasta el nt- 
mero 9,921.

ídem de carpetas provisionales da la 
Deuda amorttebl© ai 5 por 100 presenta
dos para su canje por sus títulos definili- 
V08, son arreglo á ía Real orden de 14 da 
Octubre de 1901, hasta el número 11.188, 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión áe 1900, por conversión de otros 
da igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentada» y co
rrientes, hasta ©1 número 13,738̂

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti' 
zabl© al 4 por 100 interior, para su canje 
por ius títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
amisión de 81 de Julio de 1900, por eon« 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonee 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes,

Fago de intereses á© inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de carpetas d© intereses de toda
clme áe deudas de! semestre de Julio do 
1883 f  anterioreg é Julio de 1874, reem
bolso da títulos del 2 por 100 amortizados ' 
m  todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corri@B.tea«

Entrega de títulos del 4 por amor- 
tizable, lu^sta ©1 número 1.486*

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por lOü intarior y exte
rior.

Sntre|« da rslores depositados en arca



It s  n r n u m m f u
de tres llames, procedentes de creadone^p 
converaione^, mnovadonas y can|6B,

N o t a . L os apoderados qne cobren crá - 
diíos deUitramari deberán presentar la 
fe de vida del poderdante m  la Teso
rería d© este Oentro en Im form^ que pre
viene i'é Real orden de 11 de Abrii úUimo.

Madrid, 7 deJan iode lili 3, «--El ,Okec« 
tor generáis P. O,, Moisés Agairre,

jT iaj3 .tac lá isilicM ora á© la ^  ©M i-' 
g’a e io n es  p ro ce ^ es ite s  üo  171- 
trasaas» ,

SECRETAEÍA

Habiéndose padecido por entñ Secreta- 
ría na error de copia ai coasigaar el se
gundo apelliáo deí acraedcr número 5 de 
la relación 8.088, publicada en 9 do Julio 
de i 912, se reoíiflm por el presante á fia 
da que «e entienda qda ios verdadarcs 
nombre f  sp^íllidos del interesado son 
Pedro A^ierecho Bates, en vez de Pv3dro 
Acerecho Netes, como spareoe en la Ga 
ceta,

Por igo,al cansa se rec?tlfl̂ .m elcró Jito 
número 7 de la relacióxs 7.991, en el saa- 
tido da que ©1 verdadero nombre y ape
llidos deí oauiante es ©i de Fermín Sán 
chez Gil, en vez de Fermín Slnoh^z Rulz, 
por qu?̂  aparea© publicado en la G aceta 
de 21 de Mayo último.

Madrid, 7 d© Janio de 1913.=El Sacra- 
tarto, Ricardo Olsneros.—Y.  ̂B.°: el Pre
sidente, Pérez Oiiva.

,  -----

^INlSTERiO DE LA GDBERNAGlÓií

B l r e e c ló n  Gemevml Adssaiala* 
tra c lé is .

Yaoaníeia los otrfos de Contador de 
fondos áa loi A?uní$mferutos do Denia 
(Alicante), Oaí:a (Mái?iggX Larado(S^iitan'- 
der) f  S^ntoñáí (d^mt^ndar), y en ca npli- 
miento da Reales órdenes da 29 j  SO del 
actual.

Esta Dirección Generiil ba acordado 
anunciar ei concurso pssra su provisión, 
por término de treinta áím  hábbes, con
forme previene ©1 artículo 29 del Regla 
m entó da 11 de Diciembre de 1900, du
rante cufo plazo podrán presentar sus 
inatanmas en este Centro directivo ios as
pirantes que Im  deseen solioitar y figu 
ren ea cii^iesquiera d© las relaciones da 
sep iraates á Contadores en slíuaoióii ac
tiva pabltcadas hasta la fecha.

Los solicitientes presentarán ©us insttn»  
c!a.i en la for m^ q ue p resad be e l Regla
m ento, así com o relfición do sua mérl 
tos f  servicios, ©1 lo estim an convenlexit©, 
para qn© sean exaram ados por la Oorpo 
ración; debien io  tenerse presente lo  re* 
BUeSto 0 0  las Oiroulares de 23 le  Abril de 
1904, inserta en la G a c e ta  d e  M aprio del 
día 28 del m ism o m es y »ño f  4 de Enero 
últim o publicada en la G a c e ta  dk Ma 
DRio de 5 d^l m ism o m^s.

Madrid, 31 de Mayo de l913.=nEl Direc
tor gañera!, Joaquín Chüpapriata.

Vacantes Ies cargos da Contador do 
fondos da ios Ayuntamientos de Jaca

(Huesca). Torredonjimeno (Jaéo), Aldra 
(Yalaocis), Algemcaí (Valenciií) y Raquea
ría (Valen ok),

Eéta Oiracción General ha acordado 
anunciar el concjurgo para su providón, 
por término ds tríbinta días hábUai. Cím- 
fcrm© previene el arííoulo 29 dal Regla- 
m‘̂ nto de II de Diaiambra da 1900, du
rante c?iyo plazo podrán presentf^r &us 
instancias en ©ata Can tro directivo loa 
aspirantes que las desaen solicitar y flgu • 
ren m  cu l̂er^gaíers de ím  ráí&cionea da 
8i?piraEtas á Oontadores n̂ situación ac
tiva publicadas ha t̂a la fecha.

Los solicitantes pres^rntarán sus ins
tancias an la forma que prescriba el Re
glamento, así como la relación de tus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que §eaa examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo riísaeiío en las cirsuffirsa de 28 de 
Abril de 1901, inserta en la Gaceta de  
Mádrid del día 28 iel mismo mes j  año, 
y 4 da E .̂ ero último, publicada en la Ga
ceta de 5 dai mismo mei.

Madrid, 7 de Junio da 1913.—El Direc
tor general, Joaqiiín Ohapaprieta.

Habiendo sido nombrados D. Angel 
Martínez Vétez, Contador de fondos del 
Ayuflíamiento de Medina del C^mpo (Va- 
liadoiid), y D. Máximo Haras Vela, Oon- 
t^tior 4e f mdos dd A|ui)tamiento do 
Taraaons  ̂(Zaragoza), sa anuncia, confor
ma ©i Reglimento de i l  de Di
ciembre de 1900.

Madrid, 7 de Jíird> de 1913.=E1 Direc
tor general, Joaquín Ohapapríeía,

MADRID.7^E8t Tip. ‘‘SuocíKXEes de Rivadeneyra,”.—Paseo do S m  Vicente, nüm. 20.




